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MIEBIO DE Ifl BOBERHACIOH —- - - - - - - - - - - - - - - -——
Decreto

El Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, apro
bado por Decreto de nueve de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
tres, autorizó la revisión de precios 
de los contratos en que intervinie
ren las Corporaciones locales, si
guiendo con ello las directrices mar
cadas por la Ley de diecisiete de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y 
cinco para la contratación de los 
distintos Departamentos ministe
riales.

Recientemente el Decreto de trece 
de enero de mil novecientos cin 
cuenta y cinco, desarrollado por 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de siete de febrero de este mis
mo año, haciendo uso de la autori
zación conferida al Gobierno poi el 
articulo trece de la Ley de diecisie
te de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, ha dejado en suspen
so la aplicación de sus preceptos.

Es lógico mantener el paralelis- 
mo cntre el régimen jurídico de la 
contratación administrativa local y 
- qúe rige en la esfera central. Las 
Otones que han impulsado al Go- 
flerno a suspender la vigencia de la 
L? de revisión de precios tienen la 
mi-tna virtualidad en el ámbito lo- 
ca ■ e trata, en definitiva, de dos 
mani estaciones distintas de una 
”"S™a activjdad jurídica: la contra- 
ac,on administrativa. Los princi- 
108 'nformadores de una y otra 

deben ser, por lo tanto, idénticos. 
Ninguna razón justificaría el otor
gamiento por parte de las Corpo
raciones locales en favor de los con
tratistas de ventajas superiores a las 
que el propio Estado les reconoce. 
Ello podría dar lugar a consecuen
cias económicas lamentables, como 
sería la emigración de los contratis
tas desde la esfera central hacia la 
local estableciéndose una suerte de 
competencia totalmente inadmisible 
entre Corporaciones de Derecho 
público.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis- 

' tros.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se suspende 

la aplicación del apartado e) del ar
tículo cincuenta y siete del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones locales, aprobado por 
Decreto de nueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres, en lo 
que se refiere a las contratas de 
obras a cargo de aquéllas.

Artículo segundo.—Lo dispuesto 
en el artículo anterior será aplicable 
a todas las obras que no hayan sido 
adjudicadas definitivamente en la 
fecha de publicación del presente 
Decreto.

En las subastas de obras en que 
se haya efectuado la adjudicación 
provisional, se invitará al mejor 
postor a aceptar la contratación de 
la obra con renuncia expresa del de
recho a solicitar la revisión de pre

cios, y si esta invitación no fuese 
aceptada quedará anulada la subasta 
y se procederá a convocarla nueva
mente.

Artículo tercero.—Los concursos 
celebrados pendientes de adjudica
ción se anularán y se convocarán de 
nuevo. También quedarán anulados 
los anuncios de subasta o concursos 
pendientes de celebración, siempre 
que no se ajusten a lo establecido 
en los artículos anteriores.

Artículo cuarto.—Se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para 
que dicte las disposiciones comple- 

i mentarias que se estimen precisas 
Ipara el cumplimiento de lo dispues

to anteriormente.
Así lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a veinti
cinco de febrero de mil uovecientos 
cincuenta y cinco.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de la Go
bernación, Blas Pérez González.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Circular

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 28 del pasado mes de febrero, 
diee a este Gobierno Civil lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: D. Manuel Aristo- 
ri y Guerra de la Vega, ha elevado 
a este Ministerio una instancia en 
súplica de que se ordene a los 
Ayuntamientos se provean para las



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

operaciones de reclutamiento y 
reemplazo del aparato ¡«Marca para 
Tallar», del que es autor dicho se
ñor.—Por Real Orden Circular de 
este Ministerio de 11 de enero de 
1952 (Gacetanúmerol3), se dispuso 
que, «por las Comisiones Mixtas de 
Reclutamientos, Ayuntamientos y 
cuantos organismos dependientes de 
este Ministerio intervengan en las 
operaciones de talla de los mozos 
sujetos al servicio militar, teniendo 
en ¡cuenta el indicado carácter de 
reglamentario y obligatorio del men
cionado aparato «Marca para tallar*, 
de ios Sres. Ristori y Jiménez, lo 
adquieran tan pronto como les sea 
posible y desde luego cuando hayan 
necesariamente de reponer, por in
servibles, los que tengan en uso.— 
Posteriormente, por Real Orden dé 
este Ministerio de 12 de abril de 
1923, (Gaceta del 13) se estableció 
como ampliación de la citada Orden 
de 11 de enero, la obligación de que 
las Comisiones Mixtas de Recluta
miento y los Ayuntamientos adquie
ran el aparato «Marca para tallar», 
indicando el plazo en que se debía 
hacer dicha adquisición.—Teniendo 
en cuenta las disposiciones legales 
transcritas, y el informe emitido por 
la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejército, se servirá V. E. en recor
dar a los Ayuntamientos de esa pro
vincia lo dispuesto en las Reales 
Ordenes de Gobernación de 11 de 
enero de 1922, (Gaceta número 13) 
y de ' 2 de abril de 1923 (Gaceta 
número 103) sobre la obligación de 
adquirir la «Marca para tallar» de 
los Sres. Jiménez y Ristori declara
da reglamentaria a tal fin para que 
las Corporaciones que todavía pu
dieran no haberlo hecho se atpngan 
a lo prescrito en dichas Ordenes.

Lo que se hace público en este 
B. O. para conocimiento de todas 
las Corporaciones de esta provincia.

Burgos, 12 de marzo de 1955.
El Gobernador Civil, 
3esús Posada Cacho

Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 

vigente Ley de Caza y Reglamento 
para su aplicación, con esta fecha 
he tenido a bien autorizar al vecino 
de Burgos, D. Mariano Aguilar 
Gonzalo, para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publicación 
de esta Circular en el B. O. de la 
provincia, pueda proceder a la colo
cación de preparados de estricnina 
en el término municipal de Quinta- 
napalla, acotado ¡de caza que lleva 
en arriendo, al objeto de extermi
nar los animales dañinos que mero
dean por el mismo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de marzo de 1955.
El Gobernador Civil, 

"Desús Posada Cacho

Depositaría
Con esta fecha queda abierto el 

ingreso de las cuotas para constitu
ción y sostenimiento del Instituto 
de Estudios de la Administración 
Local correspondientes al ejercicio 
de 1955, encareciendo a los señores 
Alcaldes que efectúen su ingreso 
antes del día treinta de abril próxi
mo, advirtiéndoles que si en este 
plazo no lo realizan se dará cuenta 
a la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, a los efecto; del ar
tículo 59 del Reglamento de dicho 
Instituto.

Burgos, 21 de marzo de 1955.— 
El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa.

Sección de Catastro
Con esta fecha quedan expuestas 

en el Ayuntamiento de Villadiego 
las Relaciones de Características del 
Catastro Parcelario de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
termino, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre de 
1913, para la ejecución del Catastro 
de la Riqueza Rústica, presenten - 

cuantas reclamaciones estimen con
venientes a los datos que figuran ea 
dichas ¡velaciones.

Dichas Relaciones estarán expues
tas al público durante quince días, 
a partir del presente anuncio.

Burgos, 18 de marzo de 1955.— 
El Ingeniero Jefe déla Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación P.ovincialde 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

íroviilencias Juitote 
Audiencia Territorial de Burgos 

Don Joaquín Garde López, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mención, 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos, a 22 de 
septiembre de 1954.

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
don Andrés Basanta Silva; Magis
trados, don Gaspar Fernández Lo- 
mana,y Barbachano y don Alberto 
Ortega Górdejuela; Vocales, don 
Ernesto Ruiz G. de Linares y don 
Arsenio Martínez y Martínez.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta capital, el presente recurso 
Contencioso-administrativo de ple
na jurisdicción, interpuesto por don 
Abundio López Peirotén, mayor de 
edad, jornalero y vecino de Regu- 
miel de la Sierra, defendido y re
presentado por el Letrado don Ni
colás Montero Barral, contra acuer
do del Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra, por el que se excluyo 
al recurrente del reparto de aprove
chamientos forestales, según lista 
publicada en 30 de diciembre de 
1952,-siendo parte el señor Fiscal 
del Tribunal hasta el momento t 
contestar a la demanda, y en con 
cepto de demandados, dicha Cor 
poración Municipal de Reg“mie 
de la Sierra, representada por ‘ 
Procurador don Francisco R° 
guez Perdiguero y por el Aboga o 
don Domingo de Arresse.

ílipiitacíún Provincial
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Resultando: Que según aparece, 
del expediente administrativo remi
tido por el Ayuntamiento de Regu- 
miel de la Sierra, el recurrente, don 
Abundio López Peirotén dirigió a 
Ayuntamiento, en diez de enero de 
1953, escrito formulando recurso 
de reposición contra el acuerdo de 
reparto vecinal de aprovechamien
tos forestales de 30 de diciembre 
de 1952, en el que alega que, como 
vecino de Regumiel de la Sierra, se 
le venía incluyendo en dichos re
partos desde años atrás, y tiene de
recho a seguir percibiendo dichos 
beneficios, y el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra acordó, en 
sesión de 25 de enero de 1953, no 
acceder a lo solicitado por el recu
rrente, por no reunir las condicio
nes que preceptúa la vigente Orde
nanza Municipal reguladora de esos 
aprovechamientos, acuerdo éste que 
fue notificado en 10 de marzo si
guiente, figurando también en dicho 
expediente copias certificadas del 
acuerdo municipal de aprobación 

C la lista de vecinos beneficiarios 
«I reparto, de la Ordenanza Mu- 
mcipal para el reparto de pinos, 
aprobada en 23 de mayo de 1949, 
Y de la Orden del Ministerio de la 

o ernacion de 3 de noviembre de 
ly49, aprobatoria de la expresada 
Ordenanza.

Resultando: Que representado 
P°r e Letrado don Nicolás Monte- 

. arra , el citado vecino de Regu- 
m'el ¿e.U Sie"a, don Abundio Ló- 
Pez reirotén, presentó ante el Tri- 
Una’ cn 4 de abril de 1953, re- 

contencioso administrativo en 
ló 13Z°i9UC SC le concedió, formu- 
h? demanda «poniendo como 
yve°SqUiC o rCCUrrcnte es nacido 
ysu °i tJRegUmielde ,aSlerra- 

cualidad de vecino beneficiario 
°s aprovechamientos es muy 

cn m 3 l Ordenan2a Municipal 
ya?/6. a$a la DisP°s'ción, y lo 
Res Ir Uj‘d° del cxPediente en el 
d = altando anterior, de la exclusión 
pJ ‘Stade beneficiarios del re-

0 e pinos al recurrente y re- 
UrS° de ^Posición interpuesto cal

culando el valor de lo reclamado, a 
efectos de la cuantía del recurso, en 
quince mil pesetas como máximo, y 
alegando como fundamentos de de
recho los que estima pertinentes, 
entre ellos los procesales que acre
ditan la procedencia de este recur
so contencioso - administrativo de 
plena jurisdicción y los preceptos 
de la Ley Municipal de 1935 que 
reconocían la situación del vecino 
recurrente con derecho a percibir 
los beneficios comunales así como 
las sentencias de este Tribunal de 
14, 26 27 de junio de 1952, en
que se reconocían derechos análo
gos al del recurrente, y termina la 
demanda suplicando se dicte sen
tencia revocando el sorteo de pinos 
de privilegio y seco de 30 de di
ciembre de 1952 (con su acuerdo 
confirmatorio de 18 de enero de 
1953), por los que se privó a mi 
pederdante, don Abundio López 
Peirotén, del lote correspondiente, 
declarando, por el contrario, que 
el referido don Abundio López 
Peirotén tiene derecho a percibir 
lote de pinos cual los demás veci
nos beneficiarios de Regumiel de 
dichos aprovechamientos, y que di 
cha Corporación Municipal de Re
gumiel debe estar y pasar por esta 
declaración y su efectividad, sancio
nando con las costas de este recurso 
a la repetida Corporación Munici
pal, e interesa también, por otrosí, 
el recibimiento a prueba del recurso, 
t Resultando: Que admitido a trá
mite el recurso y recibido el expe 
diente administrativo del Ayunta 
miento, se publicó anuncio de la 
interposición del recurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para 
conocimiento de quienes tuvieren 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar con la Adminis
tración, y según escrito presentado 
por el Procurador don Francisco 
Rodríguez Perdiguero, a nombre y 
con poder del Ayuntamiento de 
Regumiel^de la Sierra, se le tuvo 
por parte en concepto de coadyu
vante, tras'de lo cual se emplazó al 
señor Fiscal del Tribunal para que 

contestara la demanda, el que, a 
virtud del personamiento anterior 

i de la parte coadyuvante, se abstuvo 
de intervenir en el presente recurso, 
por lo que se pusieron las actuacio
nes de manifiesto a dicho Procura
dor para que contestase a la deman
da, habiéndolo verificado en el pla
zo concedido, exponiendo como he
chos que el Ayuntamiento tiene 
aprobada por Orden Ministerial 
una Ordenanza Municipal que no 
son alegados en la demanda y por 
ello se le excluyó del reparto, ha
ciendo constar, a efectos de la cuan
tía del recurso, que éste es de cuan
tía indeterminada y alegando a con
tinuación los fundamentos de dere
cho que estima pertinentes; entre 
ellos, que el Ayuntamiento tuvo 
que cumplir la Ordenanza y exc'uir 
al recurrente del reparto por no re
unir los requisitos de vinculación 
exigidos en la Ordenanza, y termi
nó suplicando se dicte sentencia 
confirmando el acuerdo recurrido 
e imponiendo las costas al recu
rrente.

Resultando: Que recibido a prue
ba el presente recurso y por no ha
berse negado de contrario los hechos 
que pretendía probar la parte recu
rrente o figurar en el expediente, 
solo se declaró pertinente la prueba 
del valor del lote en litigio que le 
correspondería al recurrente, que 
se practicó con certificación del Se
cretario del Ayuntamienso de Re
gumiel de la Sierra, con certifica
ción cel Secretario del Ayuntamien
to de Regumiel de la Sierra, en la 
que hace constar que el valor del le. 
te de aprovechamientos forestales que 
corresponde a cada vecino es aproxi- 
m adámente de ocho mil quinientas 
pese tas a trece mil pesetas, y no se 
practicó la prueba pedida por la 
parte coadyuvante de unir testimo
nio de ciertas sentencias de este 
Tribuna! que no se haliaban concre
tamente señaladas, por lo que no se 
admitió¿como pertinente la prueba, 
y no estimando el Tribunal precisa 
la celebración de vista pública, se 
requirió a las partes para que pre-
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la que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se publicará en el «Bol,, 
tin,Oficial» de la provincia, aloj 
efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Andrés 
Basanta Silva.—Gaspar Fernández- 
Lomana.—Alberto Ortega.-Ernes
to Ruiz.— Arsenio Martínez.

La sentencia anterior fue publica
da y notificada a las partes.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. G'bernador civil de es
ta provincia a fin de que tenga la
gar su publicación en el «Boletín 
Oficial», expido la presente en Dar
gos a 12 de marzo de 1955.-Joa
quín Garde.

sentaran una nota sucinta de los he
chos alegados, pruebas practicadas 
y motivos jurídicos de su apoyo, se
ñalándose por este Tribunal el día 
21 del corriente' mes para discutir 
y votar la presente sentencia.

Visto .siendo ponente el Magis
trado don Gaspar Fernández Lo
mana y de Barbáchano.

Vistas la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 8 de febrero de 
1952, Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, Ley de Ad
ministración Local de 16 de di
ciembre de 1950. Ley de 23 de di
ciembre de 1950, Ordenanza de 23 
de mayo de 1949, aprobada por 
Orden Ministerial de 3 Je noviem
bre de 1949; dicha Orden y demás 
preceptos de pertinente aplicación.

Considerando: Que el actor in
terpuso recurso contencioso admi 
nistraiivo de plena jurisdicción, por 
haberse vulnerado por el Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra un 
derecho de carácter administrativo 
establecido anteriormente a favor 
del demandante, y que la única 
cuestión a resolver en el presente 
recurso es la de determinar si la 
Ordenanza reguladora de los apro
vechamientos de bienes comunales 
del Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra, aprobada por Orden Mi
nisterial de 3 de noviembre de 1949 
ha de afectar a personas que, como 
el recurrente, adquirió la indiscuti 
ble condición de vecino y, como tal, 
había recibido lotes en años ante
riores; esto es, si en definitiva dicha 
Ordenanza tiene o no carácter re
troactivo.

Considerando: Que deb: preva
lecer la texis de irretroactividad por 
los motivos siguientes: Primero: Por
que la Ley de 23 de diciembre de 
1948, de la que la Ordenanza es 
consecuencia derivada, no contiene 
precepto alguno, por el que se le 
atribuya efectos retroactivos, antes 
al contrario, de su contenido se in 
fiere que la intención del Legislador 
es la de regular las situaciones fu 
turas. Segundo: Porque conforme a 

la legislación anterior (artículo 35 y 
155) de la Ley de 31 de octubre de 
1935 y concordantes del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924), 
bastaba la condición de vecino para 
tener derecho a esos aprovechamien
tos y sin duda, en aplicación de los 
mismos, el Ayuntamiento demanda
do, reconoció . ese derecho al recu
rrente en años anteriores, lo que 
por otra parte ha sido declarado 
por este Tribunal en reiteradas re
soluciones: Tercero: Porque en con
secuencia resulta claro que con an
terioridad a la entrada en vigor de 
la nueva reglamentación de los apro
vechamientos comunales, el hoy re
currente tenía ya un derecho adqui
rido a disfrutar de ellos, determina
dos por el hecho de que había ga
nado vecindad en R gumiel de la 
Sierra, y que tuvo lugar bajo el im
perio de la legislación antigua, de
recho adquirido de evidente carác
ter patrimonial, que ha de respecar- 
se por cuanto su subsistencia no 
contraría la finalidad perseg lida 
por la Ley de 23 de diciembre de 
1948

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar a la de
manda de plena jurisdicción Ínter 
puesta por D. Abundio López Peí 
roten y, en su consecuencia, debemos 
revocar y revocamos, en cuanto 
afecta a los derechos del reclamante 
el sorteo de pinos de privilegio y 
su asta celebrada por el Ayunta 
miento de Regumiel de la S erra en 
30 de diciem >re de 1952. por el 
que se privó del lote correspondien
te a D. Abundio López Peirotén, 
declarando que dicho señor tiene 
derecho a percibir el lote de pinos, 
cual los demás vecinos de Regumiel 
de la Sierra, beneficiarios de dicho 
aprovechamiento, condenando al 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra a estar y pasar por esta de

. claración y su efectividad.
A su tiempo devuélvase el expe

diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia con'la correspondiente cer
tificación, a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 

Burgos
D. Angel Falcón García, Magistra 

do. Juez de Instrucción número2, 
Je Burgos, y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como compren iido en el número 1, 
del artículo 835 de la Ley le Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Heliodoro Muñoz Plaza, | 
de 48 años, casado, jornalero, lujo 
de Francisco y Amancia, natural de 
Pineda Transmonte y sin domicilio 
fijo, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el pr.mer piio 
del Pa acio de Justicia Je esta ciu 
dad, dentro del término de diz 
días, para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle indagatoria y 
ser reducido a prisión, en la causa 
que con el número 285 de 1954, 
instruyo por el delito de estafa., bajo 
apercibimiento de que, de no p« 
sentarse, será declarado rebelde y 1 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar 
go a todas las Autoridades y Ag-n 
tes de Policía Judicial, procedan 
la busca y ciptura de indicado sai 
to, poniéndole, caso de ser habí o, 
a disposición de este yuzgado, c° 
Prisión de este partido

Dado en la ciudad de Burgos.» 
15 de marzo de 1955.—El h" 
de Instrucción, Angel Falpon. 
Secretario Judicial, P. D, (i^'
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lema
p Antonio Rebollo Pena, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Lerma,
Por el presente, hago saber: que 

en el expediente de ejecución de 
sentencia, dimanante del sumario 
19 943, por hurto de caballerías, 
contra otros y . Jesús Duque Fernán
dez, por la Audiencia Provincial de 
Burgos, con fecha 3 de marzo de 
1954, ha dictado auto, por el que 
se declara prescrito el delito objeto 
de este procedimiento en cuanto es 
atribuido a Jesús Duque Fernández 
y extinguida la responsabilidad pe
nal del mismo, cuyo procesamiento 
se deja sin efecto.

En su consecuencia, y para que 
sirva de notificación al interesado, 
por ignorarse su paradero, y dejar 
sin electo, las requisitorias y órde 
nes libradas para su detención.

Y para que conste, expido la pre 
sente que f rmo en Lerma a 16 de 
marzo de 1955.—El Juez, Antonio 
Rebollo.—P. S. M., (ilegible).

AlOUCIOS OFICIALES
MÚNTAMIEilO DE BUHEOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente, en la sesión 
celebrada el día 11 de marzo 
de 1955.
Preside el limo. Sr. don Floren

tino R: Díaz Reig, Alcalde Pre
sidente; asistiendo don Fernando 
Danca isa de Miguel, don Eduardo' 
Conde Merino, don Carlos Aran- 
güena García Inés, don Carlos Pla
za Barrio, don Arturo Seligrat Del 
gado, don Mariano Pérez López, 
don Emilio Villalaín Rodero, don 
Gerardo de Mateo Merino y don 
José María Sanz Briones, Tenientes 
de Alcalde, respectivamente; don 
Manuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario general de la Excma. Cor
poración, y don Carlos López Zára- 
te, Interventor accidentd de Fondos.

Se abrió la sesión a las diecinue 

ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

L Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 2 de los corrientes.

DICTAMENES

.Abastos
2. Aprobar la cuenta de recau

dación obtenida en el Mercado de 
Ganados de San A.maro, durante el 
pasado mes de febrero.

3. Autorizar a D.a Amparo Bo
billo Hernández, para traspasar a 
D José María Bobillo Hernández, 
el puesto número 12 lateral del 
Mercado de Abastos de la Zona 
Sur, con destino a la venta de des
pojos.

(Hacienda
4 y 5. Se aprobaron las cuen 

tas de la recaudación obtenida en 
Mercados de Abastos de la Zona 
Norte y Sur, durante el mes de fe
brero.

6 y 8. Adjudicar directamente 
a D. Manuel Carqués Castrillejo 
las obras de habilitación de cuatro 
clases en la Escuela Normal del Ma
gisterio; adaptación de una vivienda 
para Conserje en el Grupo Escolar 
Conmemorativo y reparación de la 
casa-tab*rna del Capiscol.

Obras particulares
9 y 10. Autorizar a D. Naza- 

rio González Zorita y D. Gumer 
sindo García Santos para ejecutar 
diversas obras.

11. Desestimar la petición de 
D. Félix Sebastián Labrador para el 
cerramiento d- una parcela de te
rreno que posee en el Camino de 
Mirabueno por encontrarse afecta
da por la futura Vía de R.onda.

12. Autorizar a D. Pedro Hurn 
bría para construT dos casas de ve 
cindad en terrenos de la Avenida 
del Vena.

13. Aprobar el proyecto de re
forma de distribución presentado 
por D. Florentino Sedaño para la 
casa número 15 de la calle de Santa 
Agueda, "por lo que respecta a la 
planta, s-gunda parte destinada a 
la oficina, así como a las plantas 3.a,

4.a y 5.a y ático, considerándose 
inaprobable la vivienda de la plan
ta 2.a.

14 y 15. Autorizar a D. Eduar 
do Vigalondo y D. Jesús Vadillo 
para construir una sepultura y una 
tumba con cripta, respec.ivamente, 
en el Cementerio Municipal de San 
José.

Obras Públicas
16. Aprobar la certificación nú

mero 2 (liquidación) de las obras 
ejecutadas en las de prolongación 
del alcantarillado de la calle de San 
Pedro de Cárdena, a favor de don 
nuel Carqués.

17. Aprobar diversas facturas 
presentadas por D. Primitivo Ru
bio por trabajos de pintura en edi 
ficios afectados por las obras del 
Colector Norte.

18. Autorizar a i2. José Luis y 
otros propietari s de la zona del 
Camino de Mirabueno, para cons
truir un ramal de alcantarillado.

19. Abonar al Ingeniero de Ca
minos, D Pedro García Ormaechea 
las minutas de honorar.os por estu 
dio y redacción de los proyectos de 
saneamiento y abastecimiento de 
aguas a Gamonal.

20. Abonar al contratista don 
Manuel Mateos B anco la cantidad 
de 173.249'81 pesetas por trabajos 
de construcción de bancos monu
mentales y pilónos a la entrada del 
Puente de San Pablo.

21. Aprobar la certificación li
quidación de las obras de construc
ción del nuévo Mercado de Gana
dos de San Amaro, que asciende a 
51 818‘92 pesetas, a favor de Es 
parza, Ipina y Compañía, S. A.

Personal
22. Conceder pensión de orfan

dad a D.a Isabel y D.a María Luisa 
Martínez Enedáguila como hijas del 
barrendero D. Isaías Martínez.

23. Nombrar, de conformidad a 
la oposición celebrada, Oficiales 
técnicos-administrativos a la seño

1 rita María Angeles Sáiz Calvo, uon 
Juan Manuel Velázquez Ruiz, don 
Jesús Ignacio Ordoño y Ensc-
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ñat, D, Benjamín Ruiz Vicario y 
D. Alejandro Joaquín Rodríguez 
Arroyo.

Cuentus
Se aprobaron varias rendidas por 

distintas Comisiones.

Juera de Convocatoria
Quedar enterada la Comisión de 

diversos partes y documentos reci
bidos.

Agradecer los donativos entrega
dos al Hospital de San Juan y Casa 
Refugio por D. Franco Pérez, Peña 
Cidiana y D. José María Codón.

Transmitir el pésame a la familia 
del desinfector fallecido D. Isaec 
Sá z.

Felicitar a D. Amador Porres por 
la publicación de un libro de versos 
y adquirir cuatro ejemplares.

Felicitar a D. Fernando Dancausa 
de Miguel por su designación para 
al cargo de Presidente de la Asocia
ción Cultural Iberoamericana.

Idem al Prior del Convento del 
Carmen de esta ciudad, M. Reve
rendo Padre Wenceslao del Santísi
mo Sacramento, por su nombra
miento de-Prefecto Apostólico de la 
Misión Carmelitana de San Miguel 
de Sumbíos (Ecuador).

Se levantó la sesión a las veinte 
horas y quince minutos.

Burgos, 14 de marzo de 1955.— 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.—V.° B.°: El Alcalde, 
F orentino Díaz Reig.

Alcaidía de Miranda da Ebro
Ha! iendo sido confeccionado por 

este Ayuntamiento el repa to del 
impuesto de plagas del campo, co 
rrespondiente al año actual, se pone 
en conocimiento de los interesados 
aue el mismo se encuentra expuesto 
al públtco en esta Secretaría muni
cipal, Negociado de Ccntribucio 
nes, durante el plazo de ocho días, 
a fin de que durante el mismo pue
dan presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes.

Miranda de tbro, 16 de marzo 
de 1955.—El Alcalde, Luis de 
Juana.
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Alcaldía de Merindad de Montija
No habiendo comparecido al acto 

de la Clasificación y declaración de 
soldados en esta Merindad, el día 20 
de febrero último, los mozos del 
reemplazo del año actual que a con
tinuación se expresan, ignorando su 
actual paradero, se les cita por medio 
de la presente para que el día 16 dé 
abril próximo comparezcan ante la 
Junta de Clasificación y Revisión 
de Burgos, donde ¡es esperará e 
Comisionado que al efecto nombre 
este Ayuntamiento, y se les previe
ne que de no comparecer serán de
clarados Prófugos.

Relación cjue se cita:
Corrales López Estalín, hijo de 

Estanislaoy María, que nació en Ga- 
yangos; Gómez Arriaga Elias, hijo 
de Anastasio y de Angeles, que na
ció en Villasante, Gómez Gallo Re
migio, hijo de Emiliano y de Piedad 
que nació en Villasante; Igueregui 
Villasante Roberto, hijo de Luis y 
de Cecilia, que nació en Villasante; 
López Pérez Ramón, hijo de José y 
de Sofía, que nació en Bercedo, y 
Serrador Montoya Mateo, hijo de 
Julián y de Elvira, que nació en 
Agüera.

Mondad de Montija, 8 de marzo 
de 1955.—El Alcalde.

Aynutamiento de Hoyuela de 
Rlofranco

No habiendo comparecido al acto 
c clasificación y declaración de sol- 

.a os el mozo Félix Izquierdo 
Maestro, del reemplazo actual, no 
■obstante haber sido citado en for- 
ma! se le instruye el oportuno ex- 
Pc lente de prófugo, con sujeción a 

S disP°siciones del vigente regla- 
Cjto con 1® condena consiguien

te de gastos.
En tal concepto, se le llama, cita 

y emp aza para que comparezca 
lnmedlatamente ante su respectiva 

Ca. la’ a En de ser presentado 
n ® a Junta de Clasificación y Re- 
'S1°n’ aPcrcibido de ser tratado, en 

Ja L C°ntrar*0’ con todo el rigor de

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las Leyes, se ruega y encarga a todas 
las Autoridades y sus Agentes se 
sirva procurar la busca, captura y 
remisión a este municipio de men
cionado prófugo^

Royuela de Riofranco, 16 de 
marzo de 1955.—El Alcalde, Justi- 
niano González.

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda
Habiendo sido íformado"por este 

Ayuntamiento el padrón de plagas 
del campo, correspondiente al ac
tual ejercicio de 1955, se expone 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
a contar desde esta fecha, con obje
to de que los contribuyentes¿pu-dan 
examinarle y hacer, dentro del pla
zo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes.

Santibáñez Zarzaguda, 15 de mar
zo de 1955.—El Alcalde, Francisco 
Pétez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Hornillos del Camino, San Juan 
del Monte, Quintanavides, Santa 
Olalla de Bureba, Palacios de Be- 
naver, Isar y Hacinas.

Alcaldía de Palacios de la Sierra
Confeccionado el apéndice o rec

tificación del padrón ¿deshabitantes, 
con referencia al 31 de diciembre 
último se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que se 
crean justas, pues transcurrido que 
sea no se admitirá ninguna.

Palacios de la Sierra, 14 de mar
zo de 1955.—El Alcalde, Manuel 
de Pedro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Isar, Santibáñez Zarzaguda, Vi- 

aespasa, Hornillos del Camino y 
Palacios de Benaver.

Alcaldía de Gredllla de Sedaño
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial* de la provincia, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 655 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones crean convenientes ante la 
Delegación de Hacienda, por con • 
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren
didas en el artículo 656 y por las 
causas enumeradas en el artículo 
657 de la mencionada Ley, en ar
monía con lo establecido en el ar
tículo 189 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido, 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Gredilla de Sedaño, 15 de marzo 
de 1955.—El Alcalde, Joaquín Ro
bredo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanaloma, Villaveta, Villa- 
sil"s y Moradillo de Sedaño, y los 
Presidentes de las Juntas vecinales 
de Herrera de Caderechas, Quece- 
do de Valdivielso y Villavedón.

Alcaldía de Fresneda
Confeccionados y aprobados por 

este Ayuntamiento les padrones de_ 
arbitrios municipales sobre riqueza 
imponible de rústica, pecuaria y ur
iana, para el ejercicio actual, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, para ser exa
minados y formular las reclamacio
nes que se consideren justas, advir
tiendo que, pasado el plazo seña, 
lado, no se admitirá ninguna.

Fresneña, 12 de marzo de 1955. 
El Alcalde, José de Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanar de la Sierra.

El de Villagonzalo Pedernales, 
respecto de rústica y urbana.
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Alcaidía de Villaldemiro
Ultimados los repartos formados 

por los arbitrios municipales sobre 
la riqueza rústica y urbana, así co 
rao otros que tiene establecidos este 
Ayuntamiento para cubrir el défi 
cit del presupuesto en el actual ejer
cicio, se hallan expuestos al público 
por espacio de 15 días, para que, 
durante este plazo, puedan ser exa 
minados libremente y presentar 
cuantas reclamaciones estimen jus
tas, pues pasado que sea-no se ad
mitirá ninguna y se procederá a su 
cobro en la forma acostumbrada

Villaldemiro, a 1 de marzo de 
1955.—El Alcalde, Evelio Miguel.

Alcaldía de Guzmán
Conforme a las prescripciones 

del articulo 769 y siguientes de la 
vigente Ley de Régimen Local y 
regla 74 y siguientes de la Instruc
ción de Contabilidad de las Corpo 
raciones Locales del vigente Regla
mento de Hacienda, han sido for
madas las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento del ejercicio de 
1954, las cuales, según previene el 
párrafo 2.° del articulo 773 de di
cha Ley, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun 
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia y ocho más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de acuerdó 
con lo previsto en el citado párrafo 
segundo del artículo 773 de la Ley.

Guzmán, a 12 de marzo de 1955. 
—El Alcalde, Ildefonso de la Cal.

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
de Contribuciones

Zona de Lerma
Término de Covarrubias

Débitos de Derechos Reales. Tte> encía 
de Luciano Beltrán Iháñez

Don Félix Miguel Gil, Recaudador 
de Contribuciones de la expresa
da Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente ejecutivo que instruyo, por 
el concepto indicado, contra los 
deudores Buenaventura Hortigúela, 
Francisco Ontañón Beltrán y Vicen
te González Hortigúela, se ha dic
tado providencia acordando reque
rir a los mismos, cuyo paradero se 
desconoce, para que en el plazo de 
ocho oías, a contar de esta publica
ción, comparezcan señalando domi
cilio o representante que en el cur
so del expediente se haga cargo de 
las notificaciones, adviniéndoles que, 
transcurridos los cuales, se prose
guirá el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones, 
las cuales se efectuarán según con
venga en cada caso, teniendo plena 
virtualidad legal, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto de 
Recaudación.

Lerma, 9 de marzo de 1955.—El 
Recaudador, Félix Miguel Gil.

Particulares
Ayuntamiento de Regumie’, de la 

Sierra (Burgos)
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de Bur
gos, en el vigésimo día hábil, conta
do desde él siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento, a las doce 
de horas de su mañana, la celebra
ción de la siguiente subasta pública 
extraordinaria:

3.750 pinos secos o derribados, 
marcados y numerados, con un vo
lumen en pie, rollo y corteza de 
1.345'648 metros cúbicos de made
ra y 350 metros cúbicos de leñas de 
copas, así como 2.875 varas secas, 
con un volumen de 75 metros cú
bicos de madera en pie, rollo y cor
teza, del monte «El Pinar* de este 
Municipio, número 213 del Catá

logo de los de utilidad pública de- 
la provincia, mediante eljzipo de ta
sación de 324.570'80 pesetas e ín
dice de 405.713'50 pesetas.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 1 
delegue, con asistencia de un fun
cionario de Montes y Secretario de 
la Corporación que dará fe del acto, 
y se celebrará con sujeción alas 
condiciones del pliego publicado en 
el B. O. de esta provincia, núme
ro 231, de 16 de octubre de 1953, 
Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de ene 
ro de 1953, y demás preceptos con
tenidos en la vigente Ley de Régi 
men Local, en sus artículos 313 
y 314.

Los pliegos de condiciones eco
nómicas de este Ayuntamiento y 
administrativas generales y faculta
tivas del Distrito Forestal, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinados por cuantas persones a 
quienes interesen.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta, deberán presentar
se en pliego cerrado y lacrado, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, reinte
grándose con pól za de 4'70 pesetas, 
y serán admitidas hasta el ultimo día 
hábil anterior al señalado parala 
misma, debiendo ir acompañadas 
del resguardo acreditativo de ha
berse ingresado en la Depositaría 
Municipal el importe del 5 por lo 
de tasación de la subasta, que sera 
elevado al 10 por 100 en caso e 
adjudicación definitiva.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los anuncios, reintegros del expe 
diente, Derechos reales y demas 
obligaciones que pudieran dimanar 
de dicha subasta, entfe ellas la c 
entrega del correspondiente cupo de 
traviesas si hubiere lugar.

Para el bastanteo de pódete 
se designa al Letrado de 5a as 
los Infantes,. D. Emilio García 
Abajo. „ se.

Regumiel 1» ^eT Akalde, 
de marzo de Dl 1
V. Chicote.

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamiento! y Her
mandades y Agente Eje*« 
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